
    

    

     

    

  

    
   
    

    
    

  

     

    

    

*PROTOCOLIZACION DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA "TALLERES INTERNACIONAL S. As = 

Capital Sí 2”600.000,00 

ERA AAIDADADA ADA 

"SEÑOR JUEZ SEPTIMO PROVINCIAL: -— MOLESTO RIVAIENEIRA - 

  

3AENZ, como Fromotor autorizado de "Talleres Internacional 

de A.”, solicito lo siguientes - P RIMERO, -» u68 por 

cuanto no se contraviene a disposición legal alguna, se dig- 

ne, con arreglo al Artículo doscientos noventa y mueve del 

Código de Comercio, dar su sprobeción a dicho contrato de 

constitución de la Jociedad, constante de la escritura pú- 

blíca otorgada en esta ciudad, el día de hoy, ante el Nota” 

rio doctor Cristóbal arderas, esoritura de la cual adjunto 

la primera y segunóds copia debidemente certificada; >» SE - 

GUNDO, >» «use constando de la propie escritura la suserip- 

ción total del Capital de la Sociedad y su pago, así eomo 

la lista de suseriptores y estado de las entregas en Caja 

por cuenta de las acciones, se. sirve considerar y declerar 

cumplidas las disposiciones legales y legalmente constituída 

la Compañía; - TERCERO, » que se dígne mandar que se 

archive en el Begistro Mereantil de este Cantón la segunda 

copía de la escritura de Constitución de la Sociedad, deola- 

rándose cumplido así lo dispuesto por el Artículo trescien- 

tos cineo del citado Código; - CUARTO, - ue ordene qu 

el Notario doctor Cristóbal Guarderas incorpore en el pro 

colo de la Notaría a su cargo la primera copia de la escri- 

tura de la constitución de la 3ociedad, la providencia que 

ernñasa Tos antuanianas y dilícancias de o —] o o



tltusión ás la ásclódad y de su isgalisasión, y un ajsmplar 

as1 -periédlee sn que 56 hságs la publisasión adsl soñirmis NS- 

siali = «U¿ETO= ms s3 Bego la publiossión Istagía del 

contrato s00Ílal por una sola vez en uso de los dlarios qué e 

editan en sfta eludad, conforma dispoñé la Ley, insluyendo sl 

proviásnsta y aótúecionesi = ¿Lx 7T06:- e cuaritura 35 

somstliusión, provitensia eprobatsria y ñas acluacionss, 85 

resiniren Jetsgraimsñta Su +1 Pegistro Marsañtil de ests Can= 

tón; - 3 EP TIMO. - vue sn mantengs fijada un la seSra” 

iarla as su Juugado, por s61s nésés, una vopin ds 104 doóumsa” 

tos reciutrsóss; y que 55 le Ofioias de Hegiatra Marocgntll se 

Jnsoriba un estraóto de los mismos dosuñspios para eumplir 

las disposiciones psrtiisniós del Oódigo de Comsrejo; - DC - 

TAVO. - Que protosólizado el szpstisntillo Íntegre de Cona- 

- Eftuelón y Isgeisesardn de "Pallerss Invernaciónel Y. de*y 

$l esñor Hetaris asótos Úslnióbal duarásras 5e soniisra 88= 

pia sertifiasás ds todo lo protcaslisado y sonfiera las isnás 

sóplas que ss le solicitara. -= e ssntarán las Iazoues Fos- 

pestivas por la Secretaría ús la entrega de la asgunda sepia 

as la sauritura sá isgisirador de la Propisind; y de la Fija 

sida de uns sspis 45 los desuaanios ragistrados sa la Í655z3- 

taria 351 Júsgsds para mantenerla por sala pensa. Finaló5Bta, 

usted señor Jusz, y el ueñor Begistrador de la Propiedad uer- 

tificarán la Inegéivción ds la escritura y 35 la sanisnsis 

de aprobsaién y de lo tijasión, per parte del iisgistrador del 

aururesto de la ssóritura sestál; - Lua notiriónsiones rañi bir 

estia Gionán minas malantamiño anar o 77



  

€. daremillo La- Me Hibadenei ra Je"? resentado hoy jueves diez 

.. y seis de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno, a las 

e ” teineo de la tarde. Con copia. Certificos=Ig0.,-(firmedo) Meres- 

3 %/ lo arroyo.-2g0», "Iván Gallegos.-lio Jiménez A. -Secretario.-Juz- 

e gado Jép timo Provincial mitos e díecz y seis de Noviembre 

ae mil novecientos sesente y uno; e las cínco y cuarto. Palla” 

Vistos:-La esorítura que se ha preseatedo por medto de la ouel 

  

   

    

   

    
   

    

       

   
    

    

se constituye la Sociedad Anónima "lglleres laternacionel S. A. 

se halla arreglada a loa preceptos legales pertinentes, por lo 

que, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE Lá REPUBLICA Y POR 

  

AUTORIDAD E LA LEY, se la epzueba en todas sus partes y, S0n 

siguientenente, se ordena! a) vue se lasoriba la indicada esorí 

tura y esta providencia; b) wue se archive la segunda copía de 

aquella en la Uficina del señor Hegistrador Ze la Propiedad de 

este Centón; o) ue se publique Íntegramente en uno de 1o0s perfHó 

dicos de mayor o iroulación de esta cindad, la mencionada eoscrid 

tura, esta -sentencia, las notas de regiatro e inseripeión y lali 

demás 'sotuevionza; d) us se cumpla con lo dispuesto en el No | 

del artículo treinta del Código de Comercio, respecto de los dh 

oumentos registrados y de las notas de registro y publicación; 

y e) we sentadas las razones que certifiquen el cumplimiento . 

de las formalidades ordenadas, se progolicon, juntamente son É 

ejemplar del periódico en el que se haya hecho la publ i0no1É a 

los originales en la Notaría del señor Í90tor Cristóbal Qu 

Fes, en donde se conferirán las copias que soliciten los 1 

gesados. Mentenganse en el despacho de la Secretaría del Ju 

úo fijada por seis meses una copia de los documentos Isis



de los mismos aocunsatan.=HetifÍqussas-(T made! Dr. Homero H, 

doñables E rovoyó y Piemó ls asrtanota sutérior si seior dostor 

Bomero E, densiisz, Juez 36p tas. E rovinoisl de o Fishinóba +n ul- 
o .o. 

ap a dde y sóLls de Noviembre, 66 mil noveviantoa estánta y UNO, 

8 las 6lteo y cuarto 3s la tarde .Cartir105,="1 Jésratario,=(T iras” 

22). JimÉnsz 2-25 wulte, a dí5% y sola de Nevisntra ás mil 

Aprasientes sasónte y une, alas 51650 y usdia ds la Lurdn, a67 

tiriquó ln eentonola anterior el señor Bodesto Ribsdens ica Ifenz 

$b su persona y fuera del Despashos lufomado autorizó firme el 

testigs.Certifico.-Tgo, (firma ilegible l.peis Jinfnoz As=Ea «Mi 

to, 4.15 ds. Moviemhrs 28 1.081, a las 5 y 49 de la tarás, 56tl- 

Tiawá la sontessla snisrior sl siior "sgistirador de la Erepisisa 

br. Hugo Maléssads U,, en su psraóña y en su áespisho, infom aó0, 

rigmas Osrtkfico.«(rismado Mir. Eugo Maldonado D.- ko Jimbnez 

A —Rgsóni Fara 8l arohivo que 85D ¿oneervrar sl SE: Beslatraásr 

de la Erepisazd de asis Castán le eniregad la segunda sopía de 

ía     ¿ñorl tum ás “caledad y loa dotimentos Suerci- alto, s 16 

Para suplir coú lo orásneóo en lá letra 4) de la sentencia ques 

_añtsendo, ni6nto per ramón que la ocpiá 36 lón desumsptos mis 

BAO IONAL Ss Ais-Baplial : Doa sillones S3l gelentos ml guerss.- 

"En la ó1udad de “mito, Sapltal ds la Pepálliss del Eensdsz, hoy 

  

e anto =í =l desta z Cristóbal Guntderas, Noteurio ás Site Uan 

tón F Loa teatiazoz Cua Misoribar. asomnmsonmma 2 - 
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to ¡:ibaúeneira Jéenz y Mario Ribadeneira Treverserií, ambos por 

sus propios derechos, legalmente oapeces, mayores de edad, de eg 

Ze te domicilio, a quienes conozco, de que doy fe, y dloeenst que el 

  

>, a yan e escritura pública el contenido de la minuta que me entregar 

cuyo tenor literal es el siguiente! "Señor Notarioi=SÍrvase ex- 

up tender en su Registro de Escrituras Públicas el contrato de eong 

titución de la Compañía Anónima kercantil contenido en las sí- 

, guientes clímeulas+E RINARA. «El señor kodesto Ribadeneira Séenz 

y el aeñor Mario Ribadeneira Traversarí declaren que han conven; 

"do constituir y que en efecto constituyen una Sooledad de Come y» 

  

cio Anónima, que será induatrísl, comercial y agrícola y que se 

, denominará "Talleres Internscional Je. 4."sla misma que se 108 

por les leyes del Xcuador y por los Estatutos que los han dísen- 

tido y aprobado, que constituyen la oléusula siguishte1-SEGUNDA ) 

ASTATUTOS LS "TALLERES INTERNACIONAL ¡Se Ao "=ARFICULO PRIMERO .= 
NOMBRE .=La Sostedad se denominará "Talleres Internacional 3. A, 

ARTICULO SAGQUEDO «DOMICILIO, 51 domicilio es la otudad'de «Ñulto 

pudiendo desenvolver sus actividaijes dentro y fuera del Ecusdorii 

adquirir otros domicilios por el hecho de establecer Talleres, 

Sucursales o Agencias en otros lugares, observanúo las formalid 

des legales.-ARTICULO TICKER ¿»DURACION A-La Jocíeded durará veg 

te años a contar de la fecha de otorgamiento de lae soritura 4 

" constitución y se entenderá prorrogado su ¿duración por porfog 

iguales y sucesivos de veinte años, de manera eutomátiocs, si li 

Junta General de Acolonistas no resolviere lo contrario. Yu 

el plezo o durante cualquiera de los períodos de prórroga, la Ke 

ciedad podrá liquidarse por resolución de la Junta Ueneral de Ho 
1



Sepital sesísi,. Para este resolución de la liquidación ds lá Sóñip= 

ásd sejá pesenario la caresstsria a» dúñia úsnsral ds ¿5plenistas 

Sapresands asté objelo y »3 ppauerirá ás 25% sóulenes en Atim 

tes dían,—ARTICUIO CUARTO =NATURALEZA 506 AF ¿La desieded tiens 

carácter qlvil y somérolal.=ARFIGULO QUINTO.=FÍNES 900 JAIZS. La 

Sesisgad tiens por objeto dedigarss a ssinblessr y Maténor talla 

isa de mecánlós y e realizas motes y Sontintes de naturaleza si= 

YI y comersia1, pudienáo ssúbrar y venssz toda elaso 06 bienes 

raloes y mébles y ostebrar toda dhaso 36 tramsacsióñes, sin qué 

le está vedado nada 42 lo que las Lsyes del Esuador permlisn.= 

ARTICULO SELTO.G4F ITA SOCIAL.=E1 Óspjigl destal de la amma de 

  

03 MILIG HES 3150 NTOS HD, STCAÍS ¿+= ARTÍCULO SUP TIMO A LMÉNPO 

131. BAPITAL SOCIAL ¿La Junta deñeral ás a2oclonmisins, 55h el voto 

del sésents por ólento del Capital Sos1a1, podrá sn duel quiar 115% 

pa asar das el enssñto del CapitalsLos aacisntátos tenárás brufa- 

sensín a suscribir las Barras as0loges un propostión a las que 
possañ, y sólo las que ae sean Súséritas ps; ellos során glrgars 

des el público.-la Junta Usaeral al avordar el slimento 061 Uspi- 

  

táleatablscórá planos de aunoripoión, foma de PRES, VALOR que 
S5TI+sponáa por onda pusya sosión, stendienás sl szcnta 38 PERSrTA, 

+alorirasióa de sssiónes, stoftara y estab seri las serios y 

miss ron de Muéres sustónes y toa5 cuente somsieraa a lá Bue 

va ertsión .. 5 155 quclentates que no ¿stuvisren Preasatss y - 

fueren ausños de sosiones nominativas, se len invitará a susópi- 

bir 162 muevas ASólonea por esria qué surá resitión por e dsran= 
te; y » los aóólenistas de asetónós al P5rtador ms les hari 1a 

¿invítaóión por medis 36 trees polliencionss heobea sa yl periódico 

88 mayor ticreulasión de la Cludad 46 dilte-msominira ao —



a 

  

> Las firmas y rúbricas del Presidente y Gerente de la Sovjiedal. 

' siones y smulacioras de títulos serán de oargo de los interesado) 

* SION Y PRASFASO DE ACCIONES. “La cesión y traspaso de scoiones 

portador se hará con la entrega del títulos-La cesión o traspasd 

- de le sesión, en hoja soparada firmada por el cedente y cesiongl 

_ ehivará copia certificada de las providencias o instrumentos, 

   

    
    

   

   
    

  

    
   
   
   

   

  
     

   

LAS ACCIONES.*B2 Capital Social está representado por dos mil se el. 
¡q _E_- --- A -lG-  _Pm— 

O lentos acoloma, de mil MOTOS Sada A UNA» nominativas o al porta-| 

  

¡QxI OO o 

por el Presidente o el derente.-51 accionista podrá pedír el en 

vio de título de su acción y el Presidente y el Jerente emitirá | 

muevo título, arohivando anulado el título anterior. Las conver»| 

y se enotarán en el Registro de la Sociedade=ARTICULO NOVENO .= Oh 

de ecciones nominstivas se perfecolonará con la suscripoión de Y 

correspomilente nota en el título de la acción por el dedente y 

sionariío y el regi stro del traspaso en el libro correspondiente || E 

llevará la Sootedad. Esta insoripotón en el líbro será firmada A 

el Presidente o el Gerente, y para hacorlo exigirá la prosentaclé 

Ba los 0ss0s ús adjudicaciones judiciales y de particiones, se A 

tose del interesado y -se snotará en el Registro de la Compañía] 

mando el Presidente o el Gerente.» ARTICULO DECIMO .PEKDIJA O DBE 

TRUCCION 15 LOS TITULOS DE ACCIONES.-Caso de pérdida o destmudf 

áe los títulos de sccíonea, el interesado ppdrá solicitar a 14 

2. o Weatón tn 1os títulos perdidos o destruídos y 1a |



Dedisión da guplióndos, si Frastóente o el Ysrenta de la Jouisdsá 

bará puilisar e? parileular, por cucuta del inisrsiaóo; en vas de 

los periósicos de mee elroutación de «wulto y en 0l 68l lugar únre 

de só haya presuoias ól extravío s párdida, y de ne prestatares 

Spsal 5105 dentre ás flñcs disa £8 hrañá la put lensión, sl Pia 

aideuta y sl ¿ersuta óultirá sl vimio dipliands, a s5sta del la 

teresado, pudiendo sí 15 Gstimmitn mossarió exigir raniás El má 

vo titulo llevará la indióación de "Duplicado". 31 al Presidents 

-y el Yerenta dstigares plengióntes prebaón la distrucaiáón 34 los 

titulos de sosionss, barón la amisión de los duplicados ala nin 

  

gua Torñallidsú. *n t0% tienge al +sólonilota us aMónge el títui 

le mpitagdo del perátas 6 déstrulás, sezá espeasabla 48 todo re= 

elamo 6 perjulelo que Dioyenga de 14 éxpedioclón 4sl huevo títmio. 

La smulación áal título frimitivo y la exposiaión del muevo tíig- 

lo asrán motsdos 92 sl Libro sorrespomiisito. la dosicdad mo d6n5 

isns sbl ización ul guns por la vspsátsión del duplicado AMTiCULÓ 

dE DO PRIMO 1 AV L3IBllidio sz La AGCIUNAS "Las ñoaloros SOL 

  

nico propistarlo y represóntante de sada asulón, 51 Zuera al por 

tador; BÍ fuesen peminativos pa 551552 q le que Sópate del sais” 

EfO de «uniones, evaferas el Arifsuló hovene»=64 ITDIO SEGUMID ,= 

BE La AIMINLITRACION 0% La s00 IE DAD =aRPÍOIIO ¿ECÍMO SEGUELÓ pela 

Sociedad asyá adalnistreda por la Justa Janmsral de ¿aoionisinsyal 

 Dirsótesle,s sl Posuidanta y el dsrsñte.=il La JUNTA GENERAL DE 48 . 
CIONLITAGFARPIGUTO BEG ll ACERO +-La Junta Bsasral de PA 
tas 52 la Mutoridad mázina de la Compalila.ota Junta Ounaral pon 
drá dar nomes obligatorias en los 0nsns 59 provizioa por estos Eg 

katutos, Bláamprs que £y los SOmÉPFaASi enn vu mm= —iu-



ción en Juntas oonvocada al efectos" aiFICULO LECIMO CUARTO e Da Led | 

: se reuniones de la Junta General ús Aecionistas.-La Junta úens ral se || 

  

y 7 ápoionistas ue reunirá ordinería y extreorúineriamentes ordinaria    
   
  

> E hente se reuniré una vez el año dentro de los dos Primeros pesos 

  

de caúa año celenderio; y extreordinsriamente cuando sea 007 

án. El directorio, el Presidente, el uerente o Aocionistas que 

presenten siquiera el veiute y cinoo por ciento del Capital Je- 

elsl, podrén convocar e Junta Ueneral de Accionistas ordí maría 

o extraordi mriemente.»La Convocatoria se hará por pullicación « 

uno de los periódicos de más circulación en vito, indicando el ¿ 

  

jeto de la reunión, con ocho dias, por lo menos de antsoipación,| 

Plazo que en casos de urgencia y cuando se trate de Junta Jenmex Ñ 

¡; extraordinaria podrá reducirse a cuerenta y ocho horas.La sor | 

! toría podrá hecerse también de moco particular y directo a los A 

esonistas pero siempre que la firmen todos los accionistas. Las | 

Juntas “enerales de accionistas se reunirán en wuíto. Cusndo 1a | : 

  

ta esté representada por e? total del Capital 3o0í81, podrá trek la 
y 

- 000 88 y ro solve rse cual quier asunto, sún quendo no haya sido ¿nái | 

1 
los 

l 

do en la convocatoria, y esí no heya habido éste, y en cual qu : 

i . 
des en la convocatoria. ARPICULO DECIMO «UINTO "PEL 400 UM. -P y 

! 

lugar; caso contrario sólo podrá tratarse de las cuestiones ía 

que la Junta “Yenersi de s»ocíonistas quede constitulda legatme y 

-$e rá necesario la concurrencia de accionistas que representen Í 

IA 
0 
.. 

u objeto de la Junta y la indicación de que se constituirá cod le 

' 

áe la mitad del Cepitel Social.” 3i no se obtuviere esa mayor le 

la primora convocatoria, se hará otra para áent ro de los quino 

días subsiguientes a la primera, expresándose muevamnte el 

oa ananá n ena mal fuare la repre sentadl! lón



dé oupitasl que tensgeni=AsiicOT y dudó. Y 3 Le Las dE SOLUDIDE 

Les resdiiiclon3a serán tomas por mayorla de votos, 85 vo Suendo LT 

de trote de asuñtos para los que ¿6 pecesita dstormitariau mayoría + 

Guada acción derá déreshe a un votó y no as anámité la posibiliasa 

ds. fiaculenar la acción o al votos Lós mguisnistas doipurrirán por 

scasiimmnte o pmrreserisióa 5ór apodaradsa 5 Por outra assicñistas 

que tóñáa darta=padsreÉl Y maldents presidirá las Juntasa=iia ganso 

de faltas 481 Prealldenta o dé quién la subromus la propia Junta elás 

ZLrá su Frasiasite pura la sesióa¿0l dludiso hacé de +a8rStario, y 

al fsits desicuará la Jduñta el desretsrio de la sasíión, dl sl ve1p 

. Le y siss6 por alents dsl ¿spltal Jeoial pióleva pastafanmción as 14 

denlón, 0% la dlferirá Basta por trsa úlss y por una sola veza-ARIL 
, GUIA DEGÍMO SMPTIMO .=CHOEN DE Las JUnTAjalos Juntas ordinarias pay 
esásrdn en esto orashla) Isemra y discuaión del inrorna del dires= 

karis y de la dersncis Ueneral acefon de las operacisma del sñs my 

teristr;bl=-lesinra Y dissusnión del luferma adsl comisario y del S2lap 

Se anual ¡0 )Propostóionss áe “irectario¡4)=" ropusiolobes de los Ag | 

eloniatisj9)-Baparto de utilivades¡1)Elsooón del persotgl uduinis= 

teptivo; gjAp:5 buelón del seta gus sé6ré muisrízada por el Pregidants 

3 el Sesrotario."El a5tá será 81 cogueen dé asuntos tralades y pase 

lusisnss tomadas.=E5 las Juntas tresralñasias as tsutará los añ 

tes sótivo de la convesatorla y 8ñn 8l orden qué llevea en la corra 
—SEt6T1A, salvo los exsepolóa somtompladas e5 estos istabitos.= Bag 

$5 + lan JUitos Ordinariga 2555 %n laa ÍEEiaOrái na Fiss mi ipatelar 

ES lo sesión mu dnislesd sí ata honteodo la nénias ds lor anisteg> 
hoz y determinado los votes aye ends uno reprozónte .Cgso de mupele 

Slguar Sida y natá US Sto, sa Sstará a lo que Ssiuta 4sl Eagimtro 

38 hesiohñes F traipaasa. E A 

   



  

    

   

    
   
   

   
   

    

   
    

   
    

     

  

   

    

re, y se considerará accionista en la Juata al que tenga las 

acciones al portador o el certificado de habe rlea depositado 

en la Compañla previamente a la sesión.= ARTICULO DECIMO OUTA= | 

VO e»ATRIBUCIONES PE LA JUNTA GENTAST.- A más de las atribu- | 

ciones que contemplan diferentes artículos de estos-Huttutos » Il 

corresponde a la Junta veneral + aj.-Nombrar o elegír anusimen- | 

te el Fresidente, al Vireotorio, Gerentes Síndico y Comisario, 

pudiendo removerlos librereate cuaráo estíme oonveniente, eln 

: pecesided de expresar causa O motivos La elección se hará dand 

los votos por escrito y firmados; b)e=victar resoluciones con 

relación a.los informes del Comisario, del directorio y del Ue 

rente y con relación al balance general; 8) árordar la distri»| 

bución de utilidades, pudiendo establecer fondos de reserva, | 

-eventualidades, depreciecionms y otros, a más de la reserve o- 

biigatoria legal ¡d)e-¿Jercer toúas las demás atribuciones que | 

le competen como méxima Autoridad, inclusive las que correspoml 

de al Directorio y Puneionarios de la Compsúla.-La Junta Gene 

ral.con la votación del setenta y seis por ciento del Copital | 

Social podrá restringir, ampliar y moúificer las atribuciones | 

del Virectorio, Presidente, Gerente y más Fumionarios, dando| 

bormas y dictando reglamntacions.+“ARTÁCULO ¡CLIO NOVENO .- | 

DET DIRECTURIO.*s1 Virectorio estará integrado por cinoo mien 

bros: el Presidente, el Werente, siempre que sea eccionista, | 

y tres Vocales. la Junta Yeneral podrá ampliar el número de 

les cuendo lo juzgue conveniente. Cada Vocal Frincipal tend 

un 3uplente» los Voseles reemplazarén al Presidente en la Dias 

ción de las sesiones cuando falte, en el oráen de sus nombra! 

- o ma A dirantnria na a pecanmita ser an



sionista. Ta Junto Uenerel elegirá a los miembros del Virectorio 

uno por unos-Cuendo el Jerente no sea scetoniste no será mien-= 

bro del Vireotori0, pero concurrirá | sus sesiones teniendo voz 

y ño voto. Un ente sasá el 2iréctorio estará integrado del Y resi- 

dente y cuntra Vesales, ássempañaido la muerta Yessl Ía sl Saplóg 

e del rimor Vosal haste que la Junta General dssisóó el unarto 

. Vocal Frinsipal y su respeativo 3nplente. la ulde del Dirasto- 

rio.sa <un1tos £1 Directorie sasionere ordinaria y Sxrtresrdiña- 

Finsente: orúinsriamente én los perisaca o féches que el propio 

Blrectsris asu rdé, y eatraordinarismants susado la sanvogisá el 

Presidenta, el vérente o dos Vosaléós Primipales ». El Dipso- 

torio puede séglonar vál itamnte d0n la mayoría réálutiva de sus 

Mismbrós « El SÍnaios sóra el Jserstario del birsatori5, Y a 

- falta o lebnola e) Lirsstorio designará iserstario 1d > bas.- 

ARTIGUTO.  ViDESsSiMmo,- DE Las APRIBUCIO= 

NS Y oDeBiRE3 LET DINESTORIO , = Al Diraestorio le es = 

Frógppnde : aj» - Cumplir y naoér cumplir satos Bóitatutos; 

$. = ixpad15 y reformar los cegismentos ihtefios; el - = 

issolter la arsastón de vueurazisa y apepalas así somo al Ss 

inbiesimisato de nuevas 110998 de explotación cemeraial, lu 

mstriel o agricola; 3h), - 3upsrvigiler todos 104 hegoolos 

acólglés; d). -= Ramover el Uerents siendo los interesés de la 

Comprifa sil le requieran, derignanos Úsiónte Isteriso y = 

soprstcando lamedistomrato Junta Gsnérel de isaionistos Bara que 

devigas Mmuévo Uerents; 6) ;:- Conossr y abenlvrer las oenmi- 

tas pe le hagan $l Gerente y el Prestasnte en smntos de 

¿Amportendió que no esa dul giró normal dé los segusios; 1).= 

-Hembrar Y FEGOvEr. eernao el emarz "o A -- 

   



la vompañíla; g/. - aprobar el presupuesto de sueldos y gastos; 

Lje - £resentar anuelmente a la Junta veneral de accionistas 

reunida ordinariamente el informe de las operacion=s sociales 

    

¿ 4 del balance onual; 1). - +roponer a la Junta veneral el re- 
NE : : 

4 e . 5) : £ Z a 
y, Sid *. parto de utiliiades, el tiempo y forma de entregarlas y suga= | 
A DN -1YyNa3 dv AN s o o ! , 

. ») 8 H 

Ai rip lo que estime conveniente sobre fondos de reserva; - jh.- Si » 
o qe   Ágeptar la remuucia del Verente General, nombrar su reempla- 

zo provisionel y convocar Junta Gúeneral ¿xtraeordinmeria inms- 

diatemente; y, kJ. - Ejeroer atribuciones y efectuar satos - 

que no correspondan a ovro organismo o PMuncionerio de la Com” 

. pañla, relacionados con la administración de los negocios so- Ñ 

ciales, resolver las dudas en la aplicación de estos Éstatu- ll 

  

to8, pudiendo iuterpretarios extensivamente. » AH T ¿CUL o 

PAIME RO. - DEL PAESIDENTE, = El Pre- 
i 
E 

sidente es de la Compañía, úel Vireotorio y de la Junta Ue= | 

neral de Accionistas; representa Jjuridioamente a la Compañía ¡ 
E Y 

| Vio£8316 

en juicio y fuera de juicio; puede realizar toda clase de ao- | 

tos y contratos en representación de la Compañía, siempre que || 

la cquentía del acto o contrato no obligue en más de un milión | 

de sucres. Para actos o contratos que obliguen a la Compañía | 

    

en más de un millón de suerea, se necesitará el acuerdo y f. 4 

¿ 
mes conjuntas del Presidente y del úerentes Ji la cuantía del|| 

acto o contrato pasare úe dos millones de sucres deberan f 
i 

mer conjuntemente el Presidente y el Werente y además obtene xl 
y 
? 

E 

somo requisito esencial, la autorización previa del mol 

o su aprobación en la sesión inmediata posterior» Supervisil ill 

rá la marcha de todos los negocios sociales. Leberá cumplir || 

2 A ¿mal AEAOÑAIA CAPA Uña



begocios y esuntos determinados, pare Juicios y Para agencias 

y Sucurseles. £l voto del Presidente es csláficado por lo. que 

decidirá en los casos de empate en Juntas denersles de Accios 

nistss y en sesiones del Vireotorio.- ARTICULO VI 
GB3IMO 30UNDO0. +» DEN SLAUNTE, - El Gerente es 

el admiuistrador de los nexzocios sociales. - Por delegación 

del Presidente tendrá la representación jurídica de la Compa” 

fife pera todo asunto Judicial o extrajudicial y s8 hallará 

fnoultato para conferir poderes pare negotliós y PEuntos de» 

terminados y para Juíciós, bg dera de todo sl Personal y zu 

—terá Taculvado para imponer sanciones couforae 8 iétslementos., 

Tiene estas funciones a más de las que quedan expresadas: a). 

Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y “eSlamentos de la Cog= 

Paila; b), - ls dere Administretivo de la Compalñíle y cuidará 

de todos loe aspectos de la organización; 0). - Formular el 
Presupuesto y someterlo a la aprobación del Directorio; dj.» 

- Designar empleados y JOrneleroe, separarlos; destitutrlos y 

seerplazarlos; €). $ Supervigilar y meptensy le sorrsapondan=- 

S1á4, la sobtebilidna y el mbvimlente socñómico ás la Oampa= 

bis; 1). - Irfomuer sl Direaterto y » la Presilencia, siquiera 

Measusimenté, de las operaciones de importeneia fénlizsáas 

Y penálentes y ásl éstads Esonónmisa ás la Compañia; Ela Bar 

al vornisario lpísrmss y satados de ¿intivo 3 Pasivo gueialas 

Sálo usia Eórzóp y susido as 16 solisita; L]. = Asptar y hocer 
Suspliz las initiuecisres y disposicionsa dé la Junte de A0= 

Oronisiume Dlsootorio y Prenióantes 4). = loneg bajo su oui- 

Vilañás y Trina mes «5 

     



Y 7 

  

+ 

>. orden del Presidente y del Gerente; 0). - Prestar asesoramien- ' 
; 
3 
3 

i 

l 

j 

    
    

   

    

   
       
   

    

  

   

    

seral de Accionistas reunida ordinariamente sobre sus labores 

y los negociós de la Compañía, El Directorio podré ampliar o 

restringir las facultades del Gerente en comunicaciones a $1 

dirigidas. - ARTICULO VIGBSIMO TE RbR 

R 0. » DEL SINDECO. -» El Síndico será nombrado por el Presíi- 

dente de acuerdo con el JYerente, y e falta ds acuerdo lo de- 

signará el Directorio. - Para ser Síndico se necesita ser 4- 

bogado en ejercicio de la profesión. 3us funciones sons aj.- 

Bjercor la %eoretaría en las sesiones de la Junta Veneral y 

del Directorio; bl. - Redactar las actas de todas las sesio- 

nes, pudiendo conferir copias oertifiaadas de las miamas por 

to legal y los servicios profesionales para todo asunto que 

requiera la Compañía; 4d). - Cumplir los deberes que le impon- 

ga la Junta General de Accionistas, el Virectorio, el Presi- 

dente y el Gerente. Durará un año en el ejercicio de sus fun- 

cionsa y podrá ser reelegido indefinidamente. - ART ICU_ 

LO VIGESIMO CUARTO. - DEL COMISARIO. - 

La Junta Úeneral de iscionistas designará anualmente en su | 

sesión ordinaria un Comisario que desenpeño las funciones que 

determína el Código de Comercio. Podrá ser seslegido. De es- j 

tímar la Junta Generel conveniente designar más de un Comi- 

sario, tendrá la facultad de nombrar dos o más Comisarios y 

de dividir y reglementar 81 trabajo de cada uno. - ART dl



ñéómico, se hará preyviemenis las amortizaciones que coreaponden 

por Sstérioros e ánprocisticnos de las portonñicitelas és la 

Sogleúná, ás amuerdo gon la Ley y las Penlacionss Tisdalós, - 

issuñndas = Lea dignatarios y Junsisnarios dufaria un año, pú- 

dlenáo asar féglegidos y úsblando dontimuar SA M4 vargos. hastá 

ver ressplazadós, los nombramientos de Pigenatarios y Yunsio” 

asrios serás Zimados por el Sódico, sxsspto su prepio nombra” : 

misnto que la rirmará el Prestásnts, Ul nombramiento óriglasi 

y las sóplas e sumpuisas ópnferidas por sl Síndico sarán sl 

  

títule para $1 ejercioto 46 funciones, 1M0lMalve comparesti- 

sía $n Juicios y oterganiento 43 sñorliurss públicas. = Ísr= 

aura. - latoós Éxiptutos pusdén ser reformáiós por la Junta U6- 

asral dñ uña sela sesión si la reforsá hs ulds propugosda y po 

-disn por el Virestorio, S +n des sosiones reslimad¿is $n diña- 

rentes días, sn 6585 doñirario. > Cuarta. = Las lisañóles s 

 Disisisciocs, Pensicñarios y trabijadores serás sio suelás Sib 

ás siosdas ás treiñsta óles. Las Lloenvias por 16 menes ds - 

treinta alas se lan soncadirá sapresando sl yen 3 50 508 susl= A 

  

do, según ¿l oriterio ds quién las soñeeda. = 4 Úlita. = La 

Cospañla, sólo con previa outorización as la Junta Osnerel po- 

ará hacer próstiñón e realizar ountratos 505 sus Ligantarios, 

jesmalss que us pasos de usa minsúslidná. > Sñsta. = La Goy 

Palióa no podrá ssnssder ninguna garantía, Sióépio a favor de 

Compañias o Enpresas subsldlarisas - 3RPIGULO Y1i- 

BE3 458 BRXTO = DISPOSICIONES TRAASITORIAS, - 

Felmerá; - Un $a0tó us as désigns 105 voonisa dsl Virestorio, 
- at P suní sañte u mi E nó rd a EE A



plena representación de la Compeiía, sia limitación de cuantía, 

y ejercerán las atribuciones que competen al virectori0. -— Je= 
AA 

gunda. - La designación de ¿Índico se hará cuando el Presiden- 

te y el Jerente de común acuerdo estimen conveniente su nom- 

bramiento. - Hasta tento desempeñará las funciones de Síndigo 

la persona a quién se le nombre o designe como Jesretario. - 

(Hasta aquí los Estatutos). - TERCERA, - Los señores - 

Modesto Ribadeneíra Jéenz y Mario Ribadeneira Traversarí 20n 

los únicos promotores de "Talleres Internacionel 3, dt = 

CUARTA. » Los promotores hbaosn las siguientes desclera- 

ciones: a). -» El Capital Jdocíal de ¿203 MILLONES SEISCIEN_ 

  

TOS MIL 3UCRES está totalmente suscrito y pagado y no se 

| han establecido o estipulado ventajas ni beneficios en favor 

de los promotores; - de - El Capital Socigl ha sido suso. 

  

  

  

   
    

    

a o AA e ns zo ear 

mil seisciontas acciones de mil suores cads uns. - «UIN-|] 

T A. - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo tres] 

cíentos cinco del Código de Comercio, los promotores declar | 

la suseripeión de acolonea y la entrega de su velor en ereot| 

vo, por lo que el Estado de Coja es: lista de suscriptores! 

kodesto Hibadeneira Séenz y ario Ribdadeneira Traversari. - 

Estado de las entregas en Cajas Noviembre diez y seis de 
dc 

- N-t Aahar / kindesto Ribadene



Ta Sáenz, por su enirsgza ¿2 +feotivo, por des mil quinientas SÍn» 

susñta ausiansa ds all maras cada uns. = Dos amillemas quialens 

$51 sil quorsas = Horlombra ¿18z y peia ds m1 aovenisptos a9- 

esta y uño, altarso Albalensira Traversori, Póf su UStrófo en 

efsstivo, per cinguénta aceicnss de mil suéjes cada Uña; elp- 

cuenta mil suertes. = 5% LT d. - El agúor hkogasto Hibasons i- 

ra Spéña, basta que la Junta deneral ás ¿osionistas Slija Pre= 

alásnté Titular, dersote, Votales del Dipegtorio, stábitera, 

Queda eutorinado Para que ll6bs todas las funsiones diructivas 

T administrativas ds la Sosisása y las ejerza blenamentó. y, 

alo limitación de cantidad o Sumntía y, s6ñ el POd6F que asta 

óláusula le confisre, Lagn tnd4s las Pstióñes anta 51 Puánr 

Judicial para llenar los requísiton legalss bars sl Peras 
sisnsiicnto ás la constitución ás "Talleres Intefaspiensi 9; 
4." y lo emisión y entrega ds los aunicños. = S EP T In dz 

Fon promotores deslaran y resoñogen que la Compañía es halla 
derbidancnts sonstitulas por cuanto está sasrito y Pass 

  

iutgslidad del sipital sostal, = 06 FTAYA <= 

  

asñor Notario, las demís Slóumulas de estilo”, - (Enga equí 
la siñutal. - Se agregan a esto Shritura los oomprotantes ss 

Pañ9 de los jepuentos de timbres y para los Colegios Mejía y 
Jesu Mentalso y al lésujo respectiva si que asrróspanás 5 Túp 

sisnasisnis ás sctablecinieniss Ssdusacionsiso, Fara ste e 

torasmisñto ae sunpliersn los prossp ios legales y lolas que 
rué Dor mí $1 Moutarte, ente sáoritara Íotegrimente a los y- 
SOFEANTSE; en pPreñengia d6 los t5stigos 15struasiteles que 

SOk0uUrrisrón sn nidad 45 sois, 3 reiifióna Y Piraos sommi- 
ER Y d0n disham dime o 

     



  

Homán, Yalo Carrión y Carlos Kera bora, de este domicilio, mas 

jores de elad e fdóneos, a qienes también conozco, la todo 

     
    

   

     

  

lo que doy fe. - [.firmado ). - Modesto Hibadeneira Ssenz.. - ll 

* tisrio Ribadeneire Treversari. - E. Moncayo Román. - Úalo Ga» 1 ! 
al 
j 

"zible rrión, - Carlos Mera Me. - El Kotario, - Ur. C. Muarda» $ 
¿ 
E 

res 1", = "MINISTEAIG LEI TESORO, - Jefatura Provinolal de | 
l 

Sentas de Pichincha. - Número treos míl setecientos setente Jl 
d 

y elrneos > vuíto, a diez y seis de Noviembre de mil novecien- 

y É 

Tíubres Fiscales, Oficio número dos mil cincuenta y dos. - a 

tos sesenta y uno. - NOTARIO DOCTOR CRISPOBAL GUARDERAS Lo || 

_Nodesto Ribadencire 3áens y Mario Ribadenscira T. constituyen I 

ta Compañía Tallores Internsoionales 3. A. c0n un ospitel de ! 

4GS MITIONES S3ZIASCIENTOS MIL 3U0UMES[. » UN MIL SBTECIEN | 

TOS SUCHES, = 30Ns UN MIL 3JETECINTOS SUCRES. - Toteli - 

Un mil astecientos sutres. -» (firmado). » Fáuvardo Rojas L., 

Contribuyente. » GALD,. » Recibidor. - de A. 3antos Ca, - Jere | 

de Rentals - "MINISTERIO LEL TESOM. -— Jefaturas Provincial 

de Rentas de Pichincha. - Minero trece mil seiscientos tonta 

ta y uno. - Noviembre diez y seis de míl novecientos sesente 

y Uno. - COMPAÑIA "TALTERES INTERNACIONALES” SOCIEDAD al 

NINA, - Timbres Fiscales y otros. -» Por emisión de Jos mil -| 

   
-seisoiontas seciones de Ya mil suerea ceda una, por un total. 

de DOS MITTONES SUISCIENTOS MIL SUCRES de los señores Mow 

Sesto Ribaleneira 5ñenz y Mario Ríbadeneira Treversari, así 

TIMBRES FISCALES DIEZ POR CIENTO de Íreinta y dos mil j 
de 
dE 

quinientos suores TRES MIL DO3CIENTUS CINCUENTA - SUCAESA|' 

Timbres Obres Nacionsles LD0y MIT SEISCIENTOS SUCRIS+ - 

-0- mia MIT SEISCIENTOS. SUBES » -— SN



E
 
a
 

60%R0 .Kil CUATROCIENTOS CJIiNCUERTA SUGRES, = ¿sr +l Conáribu- 

sente, - (firmsás). = Edunrán Bejar Es = VE, - Bsclblánr. - 

de dh. ósotos Cay - dóefe de Bertas?. = de otozad mnis mí; eu 

T8 ds éllo osprisro seba primra sopia asrtifienda su nuevo 

fojas Útiles, ua <uito, n diez y asia de dovisñbio de mil no- 
vesititos sesenta y une. » Él Notario, - (Firmado). » Up, E. 

arderas 1", - (Hay 85: sellos). 102 infrasaritos Juez a59- 

; 8155 Frovinsial de Fishisoha y Esgistrador ás la Propisáza 

de sata Conión ssrtificsn sn la Toren 18891 que 505 suela fa= 

Gba quádez lasorítss la prossñté oneritisa y la sentencia 34 

aprobscidn sn la Oficina as iógistro 96 la Frepiedad a Yo Joñi 

tisecientas ioventa y dén - 

DN y 21 susorita sa= 

  

   

  

élatrasos IiJÉ sn su despacho en papel correspondiente sl $u- 

tracto de diona eusriturá para cobaérvarlo poz ssía méstn en 

cumplimiento dé la Tey; queda arehlvaós la asgunta sepia an 

sto UPisiima. = 1 2. A     
   

a El 720 2ópets, > (rigido). - Ho 
mero Gohañlaz. = 51 is glstóndsr, - lugo isldonnds 2", = (Esp 
RA sede). = RAZON: - Proteeslizo en m Séslatro de esorituras 

Públicas 24 Nayor Cuantía del Presente pio la Piisero sopla 
de la sscritura ds Sonstítución da la Jesisdad que shteguás, 
Juntensniea 255 las sstuscionss 7 diligencias juatciales rospí- 
dan, 60 0808 sojas Útiles, y un sjemplar 351 vinrio "Uliimas 

Hotisias” en sl que se encuéntes publionán dicho instrumento 
Públicos, 6u wuito, a dina y siete de Noviembre 34 mil noyá- 

Sientes Asaenta y uns: - El Hotarió, - (Firandola = Ur o, 
UBerderas 1%. <= (Hay aná matinal. - mo. - 

     



    

    

    
   
   

   

ríodo de más»-Juntas-inent.-villes No Corres-inme ndado.”al e. 

A Í copiedade-1iteral .e"extravio.-voto.-como .«-destituirlos..3 Mx. 

. “ICO+-reelegido+=comparecencias=Valo sr. 
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so eS 85 

qe Ta 
A - - Y q 

CS ús fiel y lercera 
ga, A 

Copla Certificada de la Constitución de la sociedad Anó 

cima "Tlalleres Internacional Ja Ae” y mfe dilirencias - 

¿udiciales que anteceden y que se halla protocolizada - 

en mí Htegistro de Escrituras Públicas de ¿ayor Cuantía, 

el diez y siete de inviembre de mil novecientos sesenta 

y uno, - Vonfiero la presente, en quito, a veinte de 

  

nero de mil novecientos sesenta y seis.- 
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Lona QUIE > Ecuacor 

   


